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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 

De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú 
y el Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa 
AEROPARACAS PERU SKY S.A.C., con Documento de Registro Nº T-243777-2024, del 
13 de mayo del 2024 y Documento de Registro N° E-253515-2024, del 20 de mayo del 
2024, solicita el Permiso de Operación de Aviación Comercial: Transporte Aéreo Especial, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
 
- Aviación Comercial: Transporte Aéreo Especial - Turístico. 

 
ÁMBITO DEL SERVICIO:  
 
-  Nacional. 
 
MATERIAL AERONÁUTICO:  
 

- CESSNA 172, 185, 205, 210, 177, 206, 207, 207A, 208, 208A, 208B, 337, 310, 210, 
402 

- BEECHCRAFT KING AIR Modelos 90, 100, 200, 250, 300, 350, 360. 

- BEECHCRAFT SUPER KING AIR. 

- KODIAK AIR 

- CARAVAN 
 
ZONAS DE OPERACIÓN: CIRCUITOS TURÍSTICOS 
 

- Nasca – Sobrevuelo de las Líneas de Nasca – Nasca. 

- Nasca – Sobrevuelo de las Líneas de Nasca, Líneas de Palpa – Nasca. 

- Nasca – Sobrevuelo de las Líneas de Palpa – Nasca. 
 
BASE DE OPERACIONES: 
 

- Aeródromo “María Reiche Newman”, Nasca, Ica – Perú 
 

Lima, 06 de setiembre del 2024. 


